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El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Maura tiene 
la palabra para consumir el primer turno en 
contra del voto particular (El Sr. Fernandez 
Tila® rde: ¿Y la Comisión?) El Presidente ha 
encargado que se avisase á los señorea de la Co
misión, y ja hay uno que la representa en e 
banco.

El Sr. MAURA: Nunca sería despreciable 
un crédito de 1.889.000 pesetas, que añade esta 
suma al montóa de cantidades que vamos arro
jando al ya respetable cúmulo de déficits que 
abruman el presupuesto; paro debo confesaros 
que es para mí éste el menor aspecto y la fase 
menos interesante del asunto cuya discusión co
mienza. A mí me parece que dos manifestacio
nes cutáneas de dos hondos vicios de la sangre 
asoman en ese voto particular y en ese diotá- 
men de la mayoría de la Comisión; un profundo 
desconcierto en lá administración del ramo de 
Marina (ahora no hemos de hablar de otra cosa), 
y luego una degeneración lamentable en las 
prácticis de ese régimen por lo acontecido den
tro de la Comisión de presupuestos. Estas son 
las dos cosas á que principalmente voy á enca
minar mis observaciones en esta tarde.

En todos los ramos de la Administración es 
el orden necesario, y el respeto á las leyes, en 
todos los países, la necesidad primera; pero 
cuando se trata de la fuerza armada, que siem
pre es costosa y hay que sustentarla, cuando 
llega á tal extremo el ahogo del Erario, la bue
na administración de los fondos que se destinan 
á esos servicios y la regularidad en su adminis
tración tienen doble importancia á mi parecer.

Por lo que toca á la obediencia de las leyes 
en un país como este, en que yo recelo que to
dos traemos á la vida desde que nacemos cierta 
mezcla de sangre facciosa, los ejemplos dados 
desde arriba, la llaneza con que desde el Go^ 
bierno, en las oficinas más altas, se ven menos
preciadas y escarnecidas las leyes que votamos 
y que cauciona ia Corona, como ha sucedido en 
este expediente y en otros muchos de que aho
ra no vamos á ocuparnos, hace aquí daño mu
cho mayor que en otra parte haría, si en otra 
parte se tolerasen cosas semejantes, que cierta
mente no las tolerarían los Parlamentos de otras 
Naciones.

Conste que en esto que digo y en lo que he 
de seguir diciendo, que por desgracia habrá de 
ser desabrido, nada se refiere á la dignísima 
persona del actual Ministro de Marina, el cual 
ha tenido la desgracia de venir á ese puesto 
cuando tales cosas salían á luz; pero debo de
clarar Raímente que es totalmente extraño á las 
responsabilidades que arroja el expediente.

El Sr. MORET: Pido la palabra para una 
cuestión de orden con el permiso del Sr. Maura, 
á quien siento interrumpir, pero me parece in
dispensable para el orden de la discusión.

El Sr. PRESIDENTE: El Reglamento pro
híbe interrumpir al orador en el uso de la oa- 
labra. •

El Sr. MAURA: Se me ha concedido la pa
labra en cierto estado reglamentario del asunto, 
y ’o que haya sucedido después, momento re
glamentario habrá para que trascienda al orden 
de la discudón. No tome el Sr. Moret á mal que 
reclame mi derecho.

No hav responsabilidad ninguna para el ac
tual Sr. Ministro de Marina; creo que hay gra
vísima responsabilidad para su antecesor, y sin 
embargo, también tengo que declarar que le es
timo como persona dignísima, como perfecto 
caballero; de esto precisamente deriva uno de 
los mayores argumentos para no dilatar el re
medio de los males que lamentamos, porque no 
ha bastado que estuviera al frente de la admi
nistración de Marina una persona dignísima 
para que ocurrieran les cosas que vais á oir. Y 
cuenta que no me propongo examinar ahora to
dos lo° servicios de Marina; esta es una labor 
muy erojrsa á la cual estoy ya resignado y 
apercibido pera cuando te discuta Ja sección 
quinta del presupuesto Entonces sondearemos la 
llaga entera, examinaremos uno por uro todos 
los servicios, y sigo os diré de loe remedios; 
ahora vamos á hablar tan solo de aquellas coras 
que directamente atañen al crédito objeto de la 
discusión, sin olvidar los diversos orígenes de 
este síntoma cutáneo en que trascienden desór
denes increibles de la administración del ramo.

Resulta del expediente, señores, resulta de 
sus antecedentes y de manifestaciones que la 
Administración ha hecho al Congreso, á instan
cia de la Cornis ón de presupuestos, que en el 
Ministerio de Marina, no solo no se obedecen 
las leyes, sino que ni aun se siente necesidad 
poca ni mucha, de guardar la apariencia de 
que se respetan ó de que para algo son teni

das en cuenta. Esta es la tesis que voy á com
probar en seguida.

Ya entraña inmediata comprobación ese resú
men de créditos supletorios que la mayoría 
(quiero decir la que era ayer mayoría, pues 

- parece que siendo efímeras todas las grandezas 
humanas, ahora ha descendido á minoría), la 
ex-mayoría de la Comisión de presupuestos ha 
hecho (Un Sr. Diputado: Es mayoría; de otro 
mudo no podría haber dictamen); la mayoría 
legal, á la hora prerente, de la Comisión de 
presupuestos había propuesto un dictamen. (Un 
Sr. Diputado: Ese es lo oficial ) Pero eso mismo 
digo que legalmente sigue sieudo dictámen de 
la mayoría este, en el cual se han resumido y 
recapitulado los créditos supletorios de Marina 
desde el año 1876 hasta el último ejercicio. Digo 
que este dato ya es por sí una demostración 
elocuente. Elocuente es en grado sumo el hecho 
de que, habiéndose propuesto en esta Cámara 
un voto de censura al Gobierno con ocasión del 
último crédito supletorio que figura en esa 
recapitulación que vemos en el frontispicio del 
dictámen, aquel voto de censura se comenzara 
á discutir y se estuviera discutiendo, y al tér
mino de una sesión quedase cierto orador eu el 
uso de la palabra, y el Gobierno no hay^ senti
do en largos meses la necesidad de que ese voto 
fuese desechado. Más todavía: la Administra
ción no ha creído que el hecho excepcional de 
haberse propuesto la censura sin que haya toma
do acuerdo negativo el Congreso implicase una 
dificultad ni mereciese respeto; ha continuado 
las práticas que habían engendrado aquel cré
dito y engendraron el deque ahora tratamos.

Pero siento decíroslo, señores, ese crédito no 
es el último, ni el penúltimo tampoco; ja están 
en la Secretaría del Congreso los papeles precur
sores de otros créditos supletorios para Marina.

La Comisión de presupuestos tuvo el buen 
acuerdo de reclamar á la Administración, con 
fecha 26 de Marzo de este año, la situación ó 
liquidación de los créditos de! presupuesto á 
que se refieren las partidas integrantes del 
1.889.000 pesetas, y la Administración envió 
ete estado con referencia ai último día de Febre
ro, resultando que la mayor parte del dinero 
que se nos pide estaba gastado ya en aquella 
sazón, y no solo gistado, sino que ya estaban 
reconocidas y liquidadas las obligaciones que 
absorben aquellos fondos, á tal punto, que algu
nos de los créditos que forman el 1.889.000 
pesetas, en el mes de Febrero estaban agotadas, 
con diferencia de muy pocas pesetas. En los 
meses restantes del ejércicio, para esos mismos 
conceptos será menester otro crédito, cuya peti
ción vendrá. Por otro lado existe en Secretaría 
una liquidación aproximada de la Intervención 
general de la Administración del Estado acer
ca del capítulo 9.°, art. 2.°, del presupuesto en 
el ejércicio actual, y de este documento resulta 
que hará falta otro crédito supletorio de 
2.8 75 000 pesetas por lo menos. Además, la 
misma Comisión que ha dictaminado, es decir, 
el que ahora resulta fragmento de Comisión, en 
el dictámen que emitió sobre el presupuesto de 
Marina suscrito, creó el mismo día con la propia 
tinta y las mismas plumas con que fué firmado 
el dictámen relativo al crédito supletorio, de
positó los gérmenes notorios, ¡si ya tienen ta
llos! no son gérmenes, ¡si casi tienen frutos!, 
los gérmenes, digo, de otro rosario de créditos 
supletorios; pues hay en ese presupuesto para 
1890-91 los mismos errores, los miemos huecos, 
las mismas deficiencias que en el presupuesto 
actual. Esperemos, por lo tanto, otros créditos 
supletorios análogos para el próximo ejercicio 
económico.

No sería justo examinar la gestión del Minis
terio de Marina en cuanto se manifiesta en el 
asunto del día, separándola en absoluto de las 
gestiones de las Comisiones de presupuestos, á 
las cuales, comprendiendo la actual, me parece 
que alcanza grandísima parte, si no la princi- 
)al, de la responsabilidad por lo que acontece.

¿Cómo y por qué ha resultado necesario el 
crédito de 1.889.000 pesetas? La primera cau
sa que se alega para razonar esta demanda es 
que las economías que se hicieron por decreto 
no han sido efectivas. Parte de esas economías, 
Sres. Diputados, se hicieron, se debieron hacer, 
)ara hablar castellano, obedeciendo al precepto 
de la ley de presupuestos de 7 de Julio de 1888. 
Otra parte ae las economías respondía al anun
cio de economías, á la promesa de satisfacer, 
siquiera en parte, en la parte que el Gobierno 
consideraba posible hacerlo, la exigencia de Ja 
opinión, que delrera ser ante todo exigencia del 
Ministerio de Hacienda.

Pues bien; no solo no han sido efectivas 
aquellas economías obligatorias, ni estas otras

semivoluntarias, según los funcionarios de la 
Administración han reconocido en el expedien
te, sino que en algunos créditos (naturalmente 
de personal, y principalmente del personal de 

. marina terrestre (Risas), habiéndose economi
zado algo, mejor dicho, hab en lose anunciado 
que se economizaba algo, el crédito que se nos 
pide, y que,'como he dicho, estaba gastado en 
lebrero casi en su totalidad, excede mucho á la 
total economía fingida en ambos decretos; y, 
Sres. Diputados, si esto no es encarnecer el vo
to de las Cámaras y la sanción Real, que im
puso al Gobierno las economías; si no es encar
necer la opinión que las demandaba luego sin 
precepto legal imperativo, esa opinión á quien 
lisonjeaban los decretos, yo lo entrego á vuestra 
consideración, que basta, y lo entregaría con 
igual confianza al juicio del país entero ó de 
aquella parte que de ello quiera ocuparse. (Muy 
bien.)

Esto que d’go lo voy á abonar con números.
For nan parte del total de ¡las 1.888.000 pe

setas 309.874 pesetas para el art. 1.® del capí
tulo 3. , correspondiente al personal de fuerzas 
na\aies. ¿habéis cuánto importan las economías 
hechas por ambos decretos en este capítulo? 
Pues las hechas en dos veces, en Setiembre de 
1888 y en el verano de 1889, sumaban 275.745. 
De modo que supera el crédito supletorio á lo 
que se nos dijo que se había economizado.

Eu el personal de los departamentos y arse
nales se había dicho que lo que se economizaba 
eran 51.175 pesetas: la parte que á este artícu
lo corresponde en el crédito que se discute es de 
184.000 pesetas; más del triplo.

En el personal de las Escuelas y Academias 
en tierra, que es uno de los capítulos que yo he 
de examinar cuidadosamente cuando se discuta 
el presupuesto, y donde vereis que la instruc
ción de algún alumno le cuesta al Estado 60.000 
pesetas, en este capítulo, en donde ya compren
dereis que la salud de la Patria no podía apre
miar mucho para el desembolso, en donde la 
defensa del Estado, necesidad suprema, no ha
bía de hacer inexcusable el dispendio; en el 
personal de estas Escuelas se dijo que se eco
nomizarían 27.615 pesetas; pero no solo no se 
han economizado, sino que hoy se pide el au
mento de 121.935 pesetas; casi el quíntuplo.

Otra razón se da para explicar ese crédito su
pletorio: se dice que no estaban conformes la 
ley de fuerzas navales, la ley que constitucio
nalmente se vota todos los años fijando las fuer 
zas de mar, con ias consignaciones del presu
puesto. " 1

Esta indicacmn que vi yo en el expediente 
me hizo sacar de entre Jos papeles que tengo, 
no diré atesorados, porque se suele llamar teso
ro á lo que vale algo, pero, en fin, reunidos so
bre esta materia, algunos datos, de los cuales 
voy á comunicaros la parte que importa más á 
mi propósito.

El desacuerdo entre las consignaciones del 
presupuesto y la ley de fuerzas navales es una 
responsabilidad del Gobierno, de la cual parti
cipa la Camara, porque las dos cosas se votan 
aquí; pero es una responsabilidad de la Admi
nistración, principalmente en cuanto ella ha 
hecho la demanda en uno y en otro caso; ella 
¡ene en una sola mano los antecedentes, y solo 

falta que cuide de no olvidarlos.
Se encuentra uno, por ejemplo, en este expe

diente con que existe el submarino Peral; la 
existencia no la censuro, el dispendio no lo re
pruebo, ni lo reprobaría aunque el éxito no co
ronase al fia los esfuerzos del inventor, porque 
no hablo ahora de eso: hablo de la formalidad 
y de la legalidad de la gestión del Ministerio de 
Marina. Existe, pues, esa construcción naval, 
y luego existe la dotación de ese submarino, 
todo ello fuera del presupuesto, sin que figuren 
en el las cantidades correspondientes, nutrén- 
doeecon asignaciones que están en el piesu- 
meeto para otras cosas. r

Pero todavía hay más. Tomándose uno el tra
bajo que me he tomado yode recopilar las fuer
zas navales que figuran dotadas en el presupues
to de Ja Península, más las que figuran en el 
presupuesto de Filipinas, más las que figuran 
en e presupuesto de Cuba, más las que figuran 
en el presupuesto de Puerto-Rico, más las que 
figuran en el presupuesto de Fernando Peo; reu
niendo las unidades, los buques que figuran en 
todos estos presupuestos no se ve que. concuer- 
dan con la ley de fuerzas, pauta constitucional 
nedida auténtica del servicio. Y os estoy ha
blando de la ley de fuerzas que se ha votado an
teayer, y de loe dictámenes que acaban de dar 
ó están preparando las Comisiones sobre presu
puestos de la Península, de Cuba y de Puerto-

Rico; del de Filipinas no hablo, porque se ha 
promulgado por decreto.

Pues bien; del exámen de los presupuestos y 
de la ley de fuerzas resultan las siguientes ar
monías: buques de guerra para el servicio lla
mado propiamente de guerra, do primera, se
gunda y tercera clase, en la ley de fuerzas figu
ran 30 para todos los mares; sumados todos ios 
presupuestos hallo consignación tan solo para 
24. Buques trasportes figuran tíos en la ley de 
tuerzas; hay consigoauióu para cuatro en los pre
supuestos. Aunque puedo haberme equivocado, 
os advierto que he cuidado de distinguir los bu
ques que se arman por todo el año y los que se 
arman por menor período de tiempo, y si que- 
^t t  mi P2r abí re6Pue8Ía la encontrareis. 
di#H c n9068 di6tiüt09» cuento unidades 
distintas. Buques-escuelas figuran tres en la 
ey de fuerzas; cuatro figuran de los presupues

tos. Coinciden la ley de fuerzas y el presu
puesto en cuanto a los dos vaporas de ruedas 
que prestan el servic-'o hidrográfico en la Penín
sula y en Filipinas. En cuanto á cañoneros y 
guarda costas, hay la diferencia de nueva unida
des porque figuran en la ley de fuerzas 46 y 55 
en oapr68„pueetog. Torcederos figuran 15 en 
la ley de fuerzas, y hay consignación en loa 
presupuestos para 16. En lanchas de vapor 
sucedo lo contrario; 16 figuran en la lev dé 
unoTV nt 15aen 103 I,resl,Pueat°8- Coinciden 
unos y otros documentos acerca de las 42 escam-

CUan£í‘ í1 pontones y depósitos 
flotantes de marinería h y la diferencia de uno 
pues en la ley de fuerzas figuran 7 y en los 
Presupuestos 8 uno de ellos adscrito ai servi
cio del resguardo. De todas maneras resulta que 
por el procedimiento de dotar á girones el pre
supuesto de Marina, teniendo, sin saber p^r 
que, desmenbradoy esparcido en cinco piesu- 
puertos este servicio único, cuando lo lógico 
eer.a traer dn una vez los gastos de fciM, 
para que de una vez los examináremos, á re
serva de poner el cupo colonial de una vez en 
e presupuesto respectivo, para cubrir el gasto 
futido de veras; sin duda por esto, y por las 
deficiencias de la Administración, estamos vo
tando para un m.smo año económico en una lev

6,1 °íra Ia do^cióñ pata distinto numero de buques.
De manera que hoy se nos pide un crédito 

sup.etono dando corno razón, entre otras, que 
no coinc.dian la ley de fuerzas v el presupuesto- 
yosd.goyoquo el dictámen que ha emitid^ 
la Comisión, y los proyectos presentados por el 
Gobierno, respecto de nuestras provincias ultra
marinas, traen el mismo vicio, idéntico desa- 
cueido con la ley de fuerzas que vino del pro
pio Ministerio. Queda, pues demostrado, que 
de manos de la Comisión han salido ios gérme
nes de futuras leyes de créditos supletorios.

Ctra causa que la Administración da para el 
exceso del gasto sobre el crédito legislativo es 
que -as raciones se calcularon, según tipo infe
rior, en 25 céntimos de peseta al precio de con
trato.

Señores Diputados, una administración cen
tral tau esplendida, tan exhuberante como la 
del ramo de Marina, que cuando forma el pre
supuesto y lo remite á las Cámaras, se equivo
ca en un real por ración, mediando contrata, es 
decir, cuando no hay la eventualidad de que los 
articules de consumo suban ó bajen, cuando no 
necesita mas que consultar el contrato, demues
tra, o una declarada ineptitud, ó un supremo 
descuido, o una intolerable burla de las Cáma
ras a quienes se dirige.
T Otra causa para que se haya agotado el cré
dito (causa que con blandura disculpable en los 
subordinados administrativos encontró casi bue
na :a Intervención general) es, que las bajas que 
porheenows y vacante, y por amortizaciones 
que deb an producir las plantillas anexas al de- 
cre o de economías del verano pasado, no se han 
realizado total ni parcialmente, porque en Ma
rina les cargos se proveen en el mismo instan
te en que quedan vacantes.

Yo entiendo poco de física; creo que ya no 
tiene curso aquello que oía, cuando frecuentaba 
las aulas, del horror al ráelo, achacado por en
tonces a la Madre Naturaleza: pero la pintores
ca teona ael horror al vacío ha dejado sucesión. 
¡JNo se ha de desperdiciar ni una peseta! Cuan- 
oo vaca un cargo en Filipinas, en el extremo 
Oriente o en el remoto Occidente, ipso factolle- 
na el hueco ei sucesor que meses después será 
nombraao, para que no se pierda un solo cén
timo m una hora de antigüedad, en beneficio 
del Pereonal. Tengo entendido que el actualae- 
ñor Ministro de Marina ha puesto va remedie 
acete malpara lo futuro, ó Ínterta ponerlo.

(Se continuará.)

M.C.D. 2022



2 La Almudaina. — 24 de Abril de 1SS ©

Telegramas

(d e n u e s t r o  s e r v ic io  pa r t ic u l a r )
Nuevo gobernador

Madrid 23 á la 1’30 t.
Ha sido trasladado al gobitrao de Lérida el 

que lo es de Baleares D. Ricardo Ajuso y para 
esta vacante al actual gobernador de aquella 
provincia D. Lorenzo Moneada.

Lo del Banco de España
Madrid 23 á la 2 t.

Las secc’ones del Congreso el g eron la Co
misión que debí dictaminar sobre el aumento 
de circulación del capital del Banco de España.

En la candidatura el Sr. Cos-Gayón derrotó 
al ministerial 8r. Crespo; el Sr. Bedoya al se
ñor Canalejas y el Sr. Fabra al Sr. Fornandez 
Soria.

Fueron elegidos también loa ministeriales 
Sres. Girijo, Gavina y Aguiar.

El Sr. Eguilior está muy disgustado por e! 
resultado de la votación.

Dúdase que se apruebe el proyecto en toda 
su integridad.

Los gastos en Marina
Madrid 23 á las 2'30 t.

No quise telegrafiar que los Sres. Cassola, 
Romero Robledo y Martos, trataron de presen
tar una proposición exigiendo responsabilidad al 
Sr. Rodríguez Arias por gastos hechos como 
precisos de los créditos supletorios.

Mis informes permiten asegurar que tal ru
mor es falso.

Consumos y matuteros
Madrid 23 á las 3 t.

En el Senado el Sr. Ruiz habló de la batalla 
ocurrida entre los matuteros y los dependientes 
de consumos en Madrid.

El Gobernador de la Provincia dijo que ha
bía dado órdenes á la Guardia civil para que 
preste auxilio á los Fielatos en caso de nece- 
sidfld.

Asegúrase que se presentará un proyecto de 
Ley reorganizando el servicio de consumos.

En el Congreso
Madrid 23 á las 3’30 t.

Hoy terminará en el Congreso la discusión 
de Ja Ley electoral de las Antillas.

Mañana empezará la discusión de los presu
puestos de la isla de Cuba.

El Ministro de la Guerra está restablecido.
Con este motivo, hoy el Sr. García Alix ex

planará su interpelación sobre traslado del 
Auditor de Guerra Sr. Peña.

Desda Valencia
Madrid 23 á las 4 t.

Han sido entregados á los tribunales los anar
quistas que en un meeting de Valencia ataca
ron duramente al Czar, de Rusia.

El Embajador de esta nación hasta ahora no 
ha formulado sus reclamaciones ante nuestro 
Gobierno.

Hoy terminará la Comisión correspondiente 
en el Sanado sus trabajos sobre la Ley del Su
fragio.

El asuto Fiel
Madrid 22 á las 4’15 t.

Esta tarde en el Congreso el Sr. Settier 
tratará del Memorándum del Sr. Fiol, si asiste 
el Sr. Capdepón, que anoche se retiró enfermo 
del Restaurant de Lhardy donde la Comisión 
del sufragio le obsequiaba con un banquete.

El sufragio en el Senado
Madrid 23 á las 4’50 t.

El lúnes empezará la discusión del sufragio 
en el Senado.

Las oposiciones harán discursos cortos.
En nombre de los reformistas hablará el se

ñor Boech y en nombre de los conservadores el 
Sr. Marqués de Trives.

Ley de Empleados
Carreras que se rigen por disposiciones especiales.—El 

turno de oposición.—Provisión de vacantes. — Es
calafones.
En la última reunión que celebró la Co

misión mixta que entiende en ese proyecto, se 
acordó modificar el art. 5.* en el sentido de 
que todas las variaciones que se indroduzcan en 
las carreras que están organizadas por disposi
ciones especiales, se ajusten á la nueva ley.

Se acordó que la oposición se limite á un 
cuarto turno para el ingreso, desde ios sueldos 
de 2.000 á 6.000 pesetas, ambos inclusive, y 
desde 7.500 á 10.000 se estableció que solo 
puedan optar los empleados que lleven dos años 
en el sueldo inferior inmediato.

Se- aprobaron los articules del 13 al 16, que 
se refieren á la categoría de aspirantes á oficial, 
á los destinos que se reservan por mitad á los 
sargentos y á los subalternos.

Se revisó también el título 4.*, que trata de 
la manera de cubrir todas las vacantes, por un 
turno de cesantes de la misma clase, de las va
cantes que se han de proveer, por otros dos 
de antigüedad y de elección, á los cuales con
currirán con los mismos derechos los cesantes 
y los activos; y que serán de ascenso, y por el

Barcelona á Sarria, ‘en sustitución de los que 
en ia actualidad existen.

Con esta reforma el movimiento de los co
ches se-á más agradable y no habrá ¡as oscila- 
ciunei que hoy se experimentan.

— Los diputados y senadores por Granada 
acordaron acercarse al ministro de Fomento 
para ¡rogarle consigne en el presupueet) de 
su departamento una cantidad destinada 
á la conseivación y restauración de la Alham- 
bra.

— Por las calles de Cartagena se ha reparti
do el siguiente anuncio:

«Hallándose en estn capital el sa’udador de 
primera clase para saludar toda clase de perso
nas, ginados, fieras y animales, y cualquiera 
de las enfermedades crónicas que estén desahu
ciadas, ruego pa»en por esta su casa, que con 
la saliva y paladar de este señor serán cura
das.

Dicho señor está premiado por S. M. la reina 
doña Isabel II (Q. D. G.) por salvar á un cama
rero h'drófobo.n

—Han sido suprimidas las administraciones 
de Loterías y servicios del Giro Mutuo de Lla- 
gosiera y Ripoll, provincia de Gerona.

—El ayuntamiento de Gracia va á adquirir 
una máquina para desinfectar las calles de la 
villa donde la salud pública no es todo lo satis
factoria que fuera de desear.

— Telegrafía el gobernador de Murcia que 
hallándose varios jóvenes de tertulia en un café 
del pueblo de Molina, uno de ellos, llamado 
José María Martínez, principió á jugar con un 
revólver, escapándosele un tiro que hirió en la 
sien derecha á Dionisio Capel, el cual quedó 
muerto en el acto.

— El día 5 del próximo Mayo se verificará 
en Vich una reunión general del cuerpo de so
matenes de Cataluña, para cuya reunión ha 
empezado á enviar las ordenes de convocatoria 
el general señor Camprubí.

—Un suicidio verdaderamente extraño:
En la madrugada de salian de unacasa de Va 

lencia tres hombres y dos mujeres conversando 
fuerte y alegremente.

Con ánimo do imponerles el silencio acercá
ronse al grupo el cabo de municipales y un 
guardia, quienes intentaron registrar al grupo 
de hombres; pero de entre éstos se separó uno 
que dijo: «Yo soy de policía secreta; á mí na
die me registra.» Y sacando su revólver dispa- 
róso un tiro, cuyo proyectil penetró por debajo 
de la barba y salió por la boca, atravesándole el 
labio superior. En el grave estado que es de 
suponer fué llevado al hospital el extraño sui
cida.

De Madrid
En el Tribunal de Cuentas han sido variadas 

las horas de oficina. Desde el sábado los em
pleados entrarán á las doce y saldrán á las cinco 
de la tarde.

—Mientras el general Martínez Campos cum
plimentaba dias pasados á S. M. la Reina re
gente, llegó á su domicilio el general Novaliches, 
y enterado de que su amigo se hallaba en Pala
cio, esperó’e hasta su regreso.

Los dos b'zarros genera'es celebraron una de
tenida conferencia después, se cree que sobre 
asuntos muy recientes.

—La Asociación de Escritores y Artistas tie
ne vacantes, para la educación é instrucción 
gratuita de huérfanos de socios, ocho plazas: 
una de alumno interno en el real colegio del 
Escorial, de las que se deben á la munifieen- 
cía d,d la Corona, y las siete restantes de Ma
drid, de externos, cuatro para niños y tres para 
n ñas.

Los huérfanos de socios que deseen ocupar 
dichas plazas pueden dirigir la correspondiente 
pet-cion por escrito al presidente de la asocia- 
cien, Clavel, 2, principa', izquierda.

— Les diputados ministeriales por Valencia se 
proponen dirigir individualmente cartas al señor 
Fiol pidiéndole que explique alguna de las fra
ses estampadas en su Memoria.

—Han sido desmentidos los rumores relativos 
á Ja aparición del cólera en las islas de Cuba y 
Filipinas.

— El general Sr. Salcedo marchó á Coruña, 
despidiéndole solo su asistente. Contrasta esta 
despedida notab’emente con la del señor Dabán; 
algunos periódicos comentan el hecho de muy 
diferentes maneras.

—Parece que el ministro de la Gobernación, 
8-ñor Cdpdepon, ha excitado al fiscal del Tribu
nal Supremo para que persiga por calumnia al 
exgobernador de Valencia, señor Fiol, con mo
tivo de la carta que han publicado varios perió- 1 
dioos relativa á ia tolerancia dei juego.

—El infante don Antonio solicitó pasar al 
regimiento de húsares con el objeto de queiar 
como supernumerario. Obtuvo la correspondien
te licencia de su coronel para venir á Madrid, 
y la Reina regente se la concedió para marchar 
á Londrei.

—Dice Li Epoca que es curiosa la coinciden
cia de que el auditar de guerra, que no asintió 
á los deseos del ministro del ramo para procesar 
ni para corregir al general Dabán, haya sido I 
trasladado á li auditoria de Canarias.

— En el Senado se dará cuenta el miércoles 
del dictamen acerca del sufragio universal.

— Los diputados catalanes y vascongados han 
pedido á los señores Sagasta y Eguilior que se 
opongan á que se incluya la hoja de lata en el 
proyecto de admisiones temporales. 1

cuarto turno de oposición á que antes nos he
mos referido.

Queda establecido que, como sucede en tedas 
las curreras civiles y militare0, sin excepción 
alguua, no será renunciable el ascenso,. ni tam
poco la reposición, por los empleados que dis
fruten haber pasivo.

Los artículos d i 28 al 31, que tratan de los 
escalafones, fueron aprobados sobre la base de 
que figurarán en los miemos, indistintamente, 
¡os empleados activos y cesantes, por el orden 
de su antigüedad en cada clase, en las diversas 
categorías.

Se aprobó, por último, el tít. 7.°, que com
prende del art. 35 al 41, y trata de las incom
patibilidades, traslaciones, permutas y comi
siones.

En ¡a sesión de a/erquedó terminado todo lo 
que se refiere á las faltas de empleados, corre- 
ciones gubernativas, disposiciones generales y 
transitorias, y después se colocarán los artículos 
aficiónales aprobaaos por el Senado en el lugar 
correspondiente.

NOTICIAS
Del Extranjero

■ Ha llegado á París la reina Isabel.
En la estación la esperaban el embajador de 

España, Sr. L^on y Castillo; la señora de é’te, 
el duque de Almenara, los marqueses de No- 
vellas, los de Valcarlos, la duquesa de Durcal, 
la de Valencia, el marqués de Casa Riera y los 
Sres. Fernandez de Cuellar, Expeleta, Bata
nero, Puigcerver, Dueñas Pradera; Ibañez y 
todo el personal de la embajada de España.

—La cuestión social inspira vivas preocupa
ciones en Berlín temándose que la manifesta
ción socia ista de l.°de Mayo dé lugar á san
grientos conflictos, pues el gobierno está re
suelto á reprim’r con la mayor energía las de
mostraciones en las calles.

Proyéctanse éstas en muchos puntos de Ale
mania, y se anuncian nuevas huelgas para den
tro de pocos dias.

— El periódico católico El Observatorio Ro- 1 
mano, niega categóricamente la noticia publi- ¡ 
cala por La Nmlone, de que el Papa encargó 
á los Nuncios que interrogasen á los gobiernos I 
cerca de los cuales están acreditados sebre la I 
cuestión relativa al restablecimiento del poder 
temporal del Papa, y que aquellos contestaron 
que su pregunta obtuvo una respuesta desfa
vorable.

En los centros cató!¡c- s se aconseja la mayor 
cautela respecto de las noticias propaladas por 
la prensa miaist» rial italiana cuando trata de 
asuntos referentes al Vaticano.

— Varias asociac-ones obreras de Alemania 
no socialistas y que comprenden mái de 60.000 
asociad >s, han resuelto, por unanimidad, no 
tomar parte en la gran rnaniiestación obrera 
d 1 1 ? de Mayo.

— S gún noticias recibidas de Londres, estos 
días se han verificado dos prisiones relaciona
das con el asunto de la falsificación de títulos 
de la Deuda española.

De las Provincias
En los estrados y en el cartel de anuncios 

del Círculo Tradicionalista de Barcelona, se ha 
fijado el siguiente aviso:
, «Estando próximo á llegar á esta ciudad el 
jefe republicano señor Salmerón, y deseando 
esta junta directiva que por parte de los tradi - 
cionalistas nopueda equiparar-e la culta Barce
lona á las hordas de salvajes qne por espacio de 
siete horas invadieron las calles de Valencia, se 
previene á los señores socios de este Círculo que 
en el día da la llegada de dicho jefe republica
no y durante eu permanencia en Barcelona, se 
abstengan de tomar parte en cualquiera maní 
festación hostil á dicho señor, previniéndoles 
que, en caso de hocerlo, quedarán por este me
ro hecho dados de baja en este Círculo.

Barcelona 19 Abril 1890.—El secretario.
—La famosa cueva de Menga, situada en las 

afueras de Antequera, á corta distancia de la 
población y que fué declarada monumento na
cional, va á salir del lamentable y vergonzaso 
abandono en que se encuentra, gracias á la ini
ciativa del señor marques de la Vega de Armi- 
jo, que parece ha recomendado con interés el 
asunto al ministro de Fomento.

Una nueva verja rodeará la cueva, se forma
rá un jardín en las mejores condiciones, y un 
guarda cuidará del monumento.

— L n distinguido oficial del ejército, residen
te en la provincia de Zaragoza, se ocupa en la 
actualidad en la construcción di un apirato 
aplicable á los fusiles, que contendrán hasta 
treinta y seis tiros, disparados en breve espacio 
de tiempo.

—Comunican de Murcia que, hallándose I 
maniobrando una máquina en la estacón del 
tranvía de la Unión á Cartagena, arrolló á Ana 
Oller Ruiz, dejándola muerta en el acto.

—A consecuencia del desbordamiento d^l rio 
se han inundado las vegas de Velez-Má’aga. I 
El alcaide de aquella ciudad, que por conducto 
del gobernador de Málaga pide socorros para 
los damnificados, manifiesta que las pérdidas 
son incalcu’ab'es.

—Próximamente llrgarán, procedentes del 
extranjero, los rails que se han de colocar en el 
trayecto que recome el tranvía de vapor de '

El señor Sagasta ha ofrecido estudiar el asun— 
to y el señor Eguilior ha prometido someter el 
expediente al Consejo de ministros.

—El corresponsal de El Comercio de la Ha- 
baña, señor Garrió, ha reunido en un banqueta1 । celebrado eu el hotel Inglés, á los represeutan- 

| tes de ¡a prensa madrileña y á los diputades an
tillanos. Dicho señor ha señalado las necesida— 
des que siente el comercio de Cuba y ia conve- । niencia de que el Gobierno las atienda pronta- 

¡ mente, pidiendo á loa reunidos su concurso. Con 
ligeras salvedades, los congregados han ofrecido 
dar su apoyo á lo que ata de justicia.

La Sociedad El Obrero Español ha acorda
do, para solemnizar la inauguración de las fies
tas de Mayo, adoptar dos niños expósitas, en
cargándose de su alimentación, vestido y edu
cación hasta-que cumplan veinticinco años.

Los favorecidos serán el primero que sea de 
positado en el torno el día 15 de Mayo del año 
actual y el que lo sea el último dei 15 de Junio 
siguiente.

Ha acordado también esta Sociedad crear dos 
plazas de ordenanzas, con dos pesetas diarias 
de haber cada una, para inválidos del trabajo; 
y dar durante las fistas función diaria con el 
concurso de su sección lírico-dramática, sien
do la asistencia gratuita para los señores foras
teros.
, —Por reales órdenes de Gracia y Justicia han 

sido nombrados regibtaadores de la Propiedad: 
de Puerto del Arrecife, D. Constantino Sarmien
to Sánchez; de Negreira, D. José Roig Pórtale; 
de A cañices, D. Felipe Moran Arroyo; de 
Guia, don Esteban Espinosa Escobar; de Torre
cilla de Cameros, D. Ignacio Pendra Romeio; 
ee Fonsahrada, D. Pió Antonio Belles Coloma; 
de Couta, don Ricardo Vázquez Rey; de Ria- 
ño, D. José Novel Cálvente; de Arzúa, D. Ci
priano Birdjí y Llavi; de Sedaño, D. José 
Afán de Rivera y Vázquez, y de Cuenca, coa 
Julián Amos Sevilla.

Parece qne la comisión de reforma electo
ral de Cuba y Puerto Rico, de acuerdo con el 
gobierno, ha fijado el tipo del censo en diez pe
sos (el vigente es de veinticinco) por contribu
ción territorial, urbana, industrial ó de comer- 
c:o, ajustándose á las mayores corrientes de la 
Cámara y para armonizar en todo lo posible las 
distintas aspiraciones expuestas por loa repre
sentantes de ambas Antillas.

Y también se decía que había admitido en to
do ó en parte varias enmiendas de los señorea 
Celia, Aguilera. Dodriguez San Pedro, Vergez, 
Moya y otros diputados, con lo cual se simpli
ficaría la discusión del dictamen.

Ha terminado sus trabajos la comisión mix
ta que entiende en el proyecto de ley de 
empleados.

Después do pequeñas correcciones de esli’o, 
quedará el dictamen sobre la mesa da una y 
otra Cámara para su votación definitiv»", que 
podrá llevarse á efecto en la próxima semana.

Por Gracia y Justicia se han nombrado 
notarios por concurso ó traslación: de Valencia, 
don Pedro Santonja y Balda; de Carlet, D. Jo
sé Bernabré y Sanabre; de Villajoyoea, D. Julio 
López Esparsa; de Villar del Arzobispo, D. Jo
sé Castelló y López; de Silla, D. Tomás Catalá 
y Sorra; de a’encia, D. Lorenzo Carrion; de 
Jjona, D. José Rusafa y Llores; de Candiel, 
D. Ramón Rodrigo Hernández; de Cuzcurrita, 
D. Rtmon Manzo y Martínez; de Turis, don 
Juan Antonio Pila; de Godelia,D. Daniel Gar
óes; de Casoas de Huesra, D. Julián Arnisen; 
de Quinto, D. Ramón Salarrullana, y de Used, 
D. Santiago Mendez.

Fambíen ha sido nombrado archivero de 
protocolos de Luceria, D. José María de Mo
rales. .

—Asegura un periódico que la orginizamón 
de un grupo escolaren Madrid encargado de dar 
fonna á la asociación general de estudiantes es
pañoles será pronto un hecho.

Sucesivamente serán convocados á reuniones 
previas las diversas facultades y escuelas espe
ciales para proceder á la designación de un es
tudiante de cada año en cada una de las facul
tades y escuelas especiales. Los individuos así 
designados redactarán los estatutos y reglamen
to de asociación escolar, y convocarán á sus 
compañeros para la elección por sufragio directo 
del comité central, compuesto de un alumnno 
por cada facultad y escuela especial.

Este comité central llevará la representación 
oficial de los estudiantes, y sus acuerdos serán 
obligatorios para los estudiantes asociados.

La facultad de filosofía y letras se reunirá 
con este objeto uno de los días de la presente 
semana.

, —Dice un periódico de la Corte que el te
niente coronel Sr, Crespo, jefa de uno de los 
batallones de guarnición en Melilla, salió de 
caza y no volv.ó por la noche á la ciudad.

, Pasados tres días sin que el Sr. Crespo vol
viese por Melilla y alarmados sus parientes y 
amigos, el gobernador militir de la plaza, ente
rado del asunto, ordenó inmediatamente que 
una comisión compuesta de oficiales del bata
llón que manda el referido jefe marchara á 
Trajanes, c udad marroquí, y diese cuenta del 
hecho al caid para que indagase su paradero.

Los oficiales españoles fueron muy bien re
cibidos por el jefe marroquí, que los agasajó, 
les h zo algunos regalos y les prometió hacer las 
averiguaciones necesarias para buscar ai señor 
Crespo.

Al dia siguiente regresó á la plaza el tenien-
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te coronel desaparecido, acompañado de un 
moro. .

El Sr. Crespo fué sorprendido por unos cuan
tos marroquíes cuando estiba cazando y le re
dujeron á prisión encerrándole en un calabozo 
donde estuvo en compañía de vanos criminales. 

Las armas le fueron robadas por los marro
quíes.

Si los informes del colega son exactos debe
ría entablarse una reclamación á fin deque fue
ran severamente castigadas las tribus marroquíes 
«que cometen tan frecuentes atropellos.

De 18 s Islas
La semana en Ibiza

El jueves 19 del actual se celebró el juicio 
por jurados en la causa seguida contra Pedro 
Yern y Matías Ferrer acusados del delito de 
incendio de mieses y corta de árboles. Consti
tuía el tribunal de derecho la sección primera 
déla Salado justicia de esta Audiencia y el 
jurado forreaba el de hecho. Después de verifi
cados los procedimientos, el tribunal de hecho 
dictó veredicto do irresponsabilidad para Matías 
Ferrer y de culpabilidad contra el Yern.

En su consecuencia, modificadas las conclu
siones del ministerio fiscal, Pedro Yern fué conde
nado á dos meses de arresto.

El sábado, día 21 sevió causa seguida contra 
Bartolomé Costa Rova por el delito de disparo 
de arma do fuego, calificado por el fiscal de 
homicidio frustrado. El tribunal de derecho 
fué el mismo y el del jurado se sorteó en la 
forma prevenida por la ley.

El veredicto pronunciado por éste fué de 
irresponsabilidad y por lo tanto el Costa fué 
absuelto.

—En la mañana del miércoles 16, falleció 
D. Antonio Pujol y Tur, piloto, Alcalde que 
fué y últimamente Concejal del ayuntamiento 
de aquella ciudad.

—Muestro antiguo amigo D. Jacinto Aquen- 
2a, llegó á la nombrada ciudad en el último 
vapor-cone.), proctdiendo de Manila, Islas Fili
pinas, donde viene desempeñando un puesto 
en la administración y tribunal de cuentas de 
aquel Archipiélago.

— El Ayuntamiento de San José ha devuelto 
á los propietarios forasteros que residen en la 
-capital las cantidades que indebidamente habían 
satisfecho por cuotas de un reparto municipal 
para cubrir el déficit del corriente año.

— D/ María Janer y Pona, maestra de la 
rescuela pública de niñas del distrito de S. José, 
ha sido trasladada á su instencia á la deForna- 
lutx.

Con arreglo á las disposiciones vigentes deben 
ser provistas por concurso de ascenso las escue
las públicas de niñas de Petra, Artá y Lluchma- 
yor, dotadas cada una de ellas con el sueldo 
anual de 1.100 pesetas, casa y retribuciones.

Tamb éa han de ser provistas por concurso 
único las escuelas incompletas de niños de 
Llumeraaas, (Mahón) dotada con 500 pesetas 
anuales y Orient (Buñola) con 275, ambas 
también con derecho á casa y retribuciones.

Las instancias para obtar á todas ellas se 
dirigirán al Sr. Rector de la Universidad de 
Barcelona en el plazo de treinta días contados 
desde el de ayer, por conducto de la Junta 
rie Instrucción púb ica de esta provincia.

De la Capital
Deseosos de tener al corriente á nuestros lec

tores de las opiniones y actos de todos los hijos 
de este país que fe mueven en la vida pública, 
hemos empezado á insertar el discurso del señor 
Maura sobre los créditos de Marina, que tanto 
ha llamado la atención.

Los concejales D. Bartolomé Florit y don 
Gaspar Borga, se han encargado respectivamen
te de las de Tenencias de Alcaldía del 2.° y del 
5.° distrito por ausencia de sus propietarios los 
Sres. Barceló y Martínez.

Pasan de ciento las multas que en estos últi
mos días ha impuesto la Alcaldía á consecuen
cia de una requisa que ha verificado el fiel 
contraste y por haberse recogido gran número 
de medidas y pesas no ajustadas á las disposi
ciones vigentes.

Esta mañana á la una serán vacunados gra
tuitamente en la casa de Sacorro del Ayunta
miento todos los que se presenten con este ob
jeto.

- — —
Yyer se verificó en la explanada del Molinar, 

juntó á Can Perantoni la regunda revista de 
carruajes de a'quiler, delicada á inspeccionar 
los que no habían podido concurrir á la pri
mera.

Para que se comprenda la utilidad de es
tas revitas basta asegurar que lurante estas se
manas los talleres de los constructores de ca
rruajes no se han dado punto de reposo á fin de 
dejar recompuestos y adecentados los vehículos 
que se emplean en el tránsito público.

Desde Lluchmayor han sido enviadas algu
nas criaturas á fin deque fuesen vacunadas di
rectamente de la ves en esta ciudad y pudiesen 
servir para propagar este medio profiláctico en 
aquel pueblo.

Esta tarde, una comisión compuesta del se
ñor Alcalde, el Sr. Arquitecto municipal, el 
Síndico, el Maestro de obras Sr. Ferrá y los 
Presidentes, de las Comisiones de Aguas y de 
Beneficencia, pagarán á visitar el manantial de 
la fuente de la Villa, é inspeccionar la acequia 
que conduce sus aguas.

Este estudio se considera como el preliminar 
de otros de más aliento y por todos anhe'ados, 
que puedan resolver algún día el suspirado pro
blema de la canalización.

Para hoy están convocados á Junta general 
los individuos del Partido liberal-dinástico de 
esta Ciudad, en el Centro Bilear (La Peña).

Ha fallecido en Barcelona D.a Teresa Wey- 
ler y Lavina tia de nuestro paisano D. Valeria
no, actual capitán general de Filipinas.

Acompañamos á la familia de la finada en el 
dolor que embarga su ánimo por tan sensible 
pérdida.

Los reclutas nuevamente imgresados en el 
regimiento infantería de Filipinas practican el 
ejercicio en el g'acis de la puerta de Sta. Cata
lina dos veces al día: á las siete de la mañana 
y á las cuatro de la tarde.

En la actualidad practican la táctica de mo
vimientos formados en secciones, sabiendo ya 
parte del manejo del arma.

A la una de la tarde de ayer levó anclas y se 
hizo á la mar con rumbo á poniente el yate de 
vapor inglés Moldean^ llegado de Cagliari el 
día anterior.

Lis turbaste muchachos que acampan todos 
los días desde las doce á las dos de la tarde en 
la explanada del muelle han tomado ahora, de
jando un si es no es en reposo los toneles, por 
instrumento de sus diversiones los vagones del 
tranvía, á los cuales no causan, de juro ningún 
beneficio ni es de presumir que los vagones se 
lo causen á los muchachos si alguno cogen de
bajo.

Con este sencillo relato queda demostrado 
que á dicha hora no hay agente alguno de la 
Autoridad que vigile en aquel paraje.

El telégrafo nos anuncia la traslación de don 
Ricardo Ay uso del mando de esta provincia al 
de la de Lérida.

Como no habíamos tenido ocasión para cen
surar la gestión «íel Sr. Ayuso y como por sis
teme no somos partidariis de que las autorida
des pasen rápidamente y como un meteoro por 
la provincia, señamos la traslación, enviando 
el testimonio de nuestro recuerdo tfectuoso á 
nuestro distinguido amigo.

Ayer tarde en la calle de S. Miguel ocurrió 
una escena que por su significación nos excusa 
de comentarios.

Insensiblemente se fueron formando grupos 
y corrillos, se vieron numerosas mujeres, a’gu- 
nos hombres y multitud de niños de uno y otro 
sexo que iban siguiendo á un hombre, una mu
jer y un muchacho. Las conversaciones, los 
gritos y las carreras empezaron á llamar viva
mente la atención de los transeúntes, observán
dose que la muchedumbre se dirigía hacíala 
puerta Pintada.

La familia perseguida, digámoslo así, echó á 
andar apresuradamente y pronto estuvo á su 
lado un agente de la autoridad; el cual viendo 
que el alud de la gente engrosaba, al llegar 
cerca de la estación d-jl ferro-carril hizo meter 
á aquella en un carruaje junto al cual se situó 
una pareja de guardias civiles.

Aumentó la gente, los gritos y las conversa
ciones y hubo nececidad de despejar los alrede
dores del coche, si bién esto se verificó en for
mas sumamente corteses.

El carruaje contenía el muchacho curandero 
de Sta. Margarita á quien una parta del pueblo 
palmesano se quería comer, suponemos que á 
besos.

El detalle touchan* de este hecho.
Cuando mis se ag’omeraba la gante y pug

naba para acercarse al coche y besar suponemos 
la punta del vestido del rapaz, un hombre con 
la cabeza vendada forcejeó para pasar por entre 
la apiñada multitud y cuando llegó al estribo 
sostuvo una verdadera batalla con un munici
pal para que le permitiese entrar en el carrua
je y tanto insistió rogó tanto, que al fin mitad 
por la persuasión y mitad por la fuerza logró 
entrar consiguiendo que le curase el mocosuelo.

Nuestro querdo amigo D. Euseb’o Estada, 
jefe de Obras Públicas de esta provincia re
gresó ayer de su viaje á Ibiza.

Noticias del ejército:
La Inspección de Carabineros ha resuelto fa

vorablemente la instancia elevada por el alférez 
de esta Comandancia D. Angel Santos.

Se ha remitido al Consejo Supremo de la 
Guerra el expediente de pensión de D.‘ Ana 
Torres Nadal.

Nuestro paisano el bajo D. Miguel Riera ha 
recibido proposiciones par parte de la Empresa 
del Liceo de Barcelona para cantar durante la 
próxima temporada en aquel gran Teatro.

Boletin Judicial
Continuación de la lista de los Jurados.

Partí lo de Inca.—Cabezas de familia
Miguel Campaner Capó, Búger; Miguel Ra- 

mis Amengual, Sansellas; Martin Llobera Rot- 
ger, Pollensa; Antonio Sampol Homar, Alaró; 
Gabriel Munar Moyá, Binisalem; Juan Alzina 
Llobera, Inca; Mariano Calvis Vich, Alcudia; 
Bartolomé Rimonell Terraja, Binisalem; Ga
briel Berra Cloquell, Muro; Andrés Beltrán 
Gralla, Binisalem; Ramón Pallicer Miguel, In
ca; Juan Font Vidal, Sineu; Jaime Moneadas 
Escalas, Muro; Cristóbal Garcías Riutord, Si
neu; Antonio Valle Pina, Alcudia; Manuel 
Saenz Socías, Campanet; Felipe Llobera Clade- 
ra, Pollensa; Antonio Pujol Muutaner, idem; 
Martín Figuerola Fornés, La Puebla; JuanSa- 
lom Roca, Binisalem.

Capacidades
Juan Garau Tous, Sta. Margarita; Antonio 

Garau Mulet, La Puebla; Antonio Baile Real, 
Alaró; Gabriel Llompart Barceló, María; Jaime 
Comas L'abrés, La Puebla; Pedro Juan Estel- 
rich Ribas, Sta. Margarita; Pedro Amer Rot- 
ger, Inca; Pedro Molinas Amengual, Sansellas; 
Áliguel Aibertí Pericas, Selva; Martin Monea
das Escalas, Inca; Juan Bennasar Pone, Cam
panet; Bartolomé Font Vidal, Sineu; Simón 
García Martí, Campanet; Miguel Moneadas Es
calas, Muro; José Giraud Rotger, Pollensa; 
Jaime Amengual Pascual, Inca.

Supernumerarios. - Cabezas de familia
Nicolás de Castro Porto, Pollensa; Jaime Se- 

rra Cloquell, Muro; Juan Solivellas Mestre, Ea- 
corca; Sebastián Garau Cirer, Sansellas.

Capacidades
Matías Compañy Tugores, La Puebla; Maria

no Blanco Triqueros, Inca.

Subastas
El Juzgado de primera instancia del distrito 

de la Catedral de esta ciudad vende una pieza 
de tierra Ne Colleta de Algaida valorada en 
825 pesetas; otra finca en dicho término de Al
gaida llamada Cas Metie Jordi de 23 destres 
justipreciada en 300 pesetas; otra sita en el 
mismo término denominada Son Perderá de 
cuatro cuarteradas curo valor es de 833 pese
tas; otra llama la La Pinca, tambián de Algai
da de una y media cuarterada valorada en 310 
pesetas y otra conocida con el nombre de Son 
HorracH justipreciada en 450 pesetas; debien
do verificarse el remate de las dos primeras el 
14 de Mayo próximoy de las demás, el día 12 
del mismo mes.

Y el del partido de Inca vende la finca Son 
Moro, s'ta en Muro, de 150 destres de exten
sión valorada en 1850 pesetas; y una mitad in
divisa de la finca Hort de Son Múres, sita en 
el mismo término y valorada dicha mitad en 
3.000 pesetas; cuyo remate se celebrará el dia 
10 del indicado Mayo.

Publicaciones oficiales
Gnoeta de

Extracto del número correspondiente al día 1S de 
Abril:

Guerra.—Real decreto introduciendo condiciones es
peciales en el sistema general de ascensos para los cuer
pos de Guardia civil y carabineres.

—Otro idem, autorizando al ministro de la Guerra 
para presentar á las Cortes un proyecto de ley recono
ciendo derecho al ascenso á oficial á los guardias ala
barderos y sargentos de Guardia civil y carabineros.

— Otro promoviendo al empleo de intendente de di
visión con destino al distrito de Granada á D. Antonio 
González Ortigúela.

Hacienda.—Real decreto ampliando en la forma que 
expresa el art. 32 de la Instrucción de 21 de Junio de 
1888 sobre excepción de venta de terrenos de aprove
chamiento común y de dehesas boyales.

—Real orden disponiendo se suspendan las oposicio
nes de ingreso en el cuerpo de lo Contencioso del Estado.

Gracia y Justicia —Real orden nombrando registrador 
de la propiedad de Cuenca á D. Julián Amos.

Gobernación.—Real orden declarando firme y subsis
tente el acuerdo de los comisionados de la junta de es- 
cruttnio que declaró válidas las elecciones municipales 
verificadas en el Ayuntamiento de Pastoriza (Lago.)

Fomento.—Real orden aprobatoria de la cesión hecha 
por D. Antonio Lazo y Reb lio del ennal de riego de
nominado de Pozo Alcon y Zujar, provincias de Jaén y 
Granada, á favor de la sociedad mercantil titulada Lazo 
Pacheco y Compañía.

Sociedades y Corporaciones

La Harinera m llorquina
La Junta de Gobierno de esta Compañía con

voca á la General para celebrar sesión extraor
dinaria al objeto de discutir y resolver los 
asuntos siguiente?.

1 .® La reforma de los Estatutos por que se 
rige la Compañ a á t mor del proyecto que ha 
formulado la Junta de Gobierno y está de ma
nifiesto en las oficinas de la Sociedad: y por lo 
mismo, el aumento del capital social que en 
dicho proyecto se comprende.

2 El aumento hasta siete del número de 
vocales de la Junta de Gobierno, que esta mis
ma propone: y caso de acordarse, asi el nom
bramiento de la persona que debe desempeñar 
el cargo. -

3 .° El nombramiento de las personas que 
deban elevar á escritura pública la reforma de 
ios Estatutos en el caso de acordarse.

La sesión convocada tendrá lugar el dia ocho 
de Mayo próximo, á las cinco de la tarde en el 
local que ocupan las oficinas de la sociedad 

quedando señalados para el depósito en la Caja 
social de las acciones de los Bree, socios que 
desean asistir, los dias 5 6 y 7 del expresado 
Mayo de diez á doce de la mañana, recibiendo 
los deponientes con el oportuno resguardo la 
papeleta de asistencia.

Lo que se anuncia para que llegue á noticia 
Íq . n8 Sr^8-accioni6^. Palma 22 de Abril de 
lb9U. — El Presidente accidental, Rafael Gar- 
ta9:-iP^A* de la J- de G'-EI Secretario, 
Manuel Guasp.

Compañía Mallorquína de Omnibus
La Compañía saca á pública Subasta el Su

ministro de las caballerías que necesita para su 
servicio, de conformidad con el pliego de condi
ciones que se hallará de manifiesto hasta el 30 
del comente en el domicilio del Administrador 
. Eomar’ Monjas, 18 entresuelo, desde 
las diez de la mañana hasta las dos de la tardo

I alma 23 de Abril, de 1890. El Vocal de 
turno José M. Zavaleta, P A. de ?a Junta 
Directiva. El Secretario, Enrique Alzamora.

Gremio de zapateros
Por disposición del Síndico-Preúdante se con

voca al gremio á Junta Genera! en los días 23, 
l 25 , ? actua, á ,a8 ocho y media de Ja no

che en el loca! «Centro de maestros zapatero?»- 
plata del Aceite núm. 23 ,2.’; al objeto de en
terarse del reparto gremial y proceder á las re
clamaciones de agravio.-El Síndico-Presiden
te, Antonio Ciar y Col!.

Gremio de herreros y cerrajeros
Los Sres. Síndicos y clasificadores invitan á 

los del nombrado gremio á la junta general que 
tendrá efecto el día 25 del actual á las ocho de 
!a noche en casa del Síndico D. Nicasio Palmer 
y lomas, Carmen 33, para acor lar la cuota que 
debe imponerse á los que pertenecen á dicho 
gremio.

El gremio de Barberos, participa á los mis
mos tener expuestas sus listas, los días 23 24 v
2o en casa del síndico D. Gabriel Sampol’. “ 3

üidtos
Jubileo de Cuarenta, Hore»

, Concluyen en Sta. Teresa: exposición á las 
siete, y á las diez misa mayor cantada por la 
comunidad; al anochecer rosario, meditación v 
la reserva precedida de Te- Deum ’ J

Visita A U Corte de María
A la Virgen de la Merced, en la iglesia del 

mismo nombre.

Estadística
INSCRIPCICNES cerificadas en los JHígados 

Ní  oimientos
Día 20.—Varones, dos: hembras, ninguna.

jSau’lmoaio*
•^n 2!x~P. Juan ArtíSue? Barceló, con D.a Mar»a- 

Fiancisco Carden Fortín
coa D. Catalina Florit E-oalas.—D. Antonio PiñJ 
Aguilo, con D." Concepción Fuster Fortexa.

6 tietunoionos
Dia 23

Victoriano Vinales Villaeampa, casado, do 58 añes 
calle de Jaime Ferrer, de hipertrofia cardiaca ’

Antón,» pul„„ Moíi,c»«»d„, do » año,," calle de 
Frailes, de peritonitis. <

Maña dd Carmen Sánchez Nicolás, de 4 dias, calla 
de la Olivera, por no ser viable.

Hospital Civil 
Dia 23

Mo v imib n t o  de enfermos.-F^d^ do*; 1 varón 
y 1 hembra.—Altas un varón.

Sin novedad en la sala variolosa.

Reg-latros del puerto
DB AYBB k La I»fi«<?TA DHL 8OL

Estado de U atmAefiera.-En general despejada con 
calimas en lo alto y nubes en varios pantos denominando 
los cumulus Horizontes abiertos y despejados en todo ¿el 
circulo. * * ‘

idem del ciento.— Brisa suave.
Idem de la mar.—RAzadita del viento y bella.
Buques el la oista.—Un buque de cruz á la altura de 

la Regaña, cuyo aparejo y pabellón no pueden distin
guirse a simple vista Se dirige al puerto

Viola d.e VortopiL-Anuneia por la banda de levante 
un buque de vela mercante no conocido.

Movimiento de buques
FONDBADOg 

Día 2 •
Vapor español Palma, de á88 tou., matrícula de Pal

ma cap. D. Bartolomé Alzina, con 25 trip. 13 ñas y 
valija. De Ibiza, en lg horas. ’ y J

Pailebot español S. kntonin, do 59 ton., matricula de 
Palma, pat. Juan Pujol, coa 7 trip. v efectos. Da Bar
celona, en 3 dias.

DESPACHADOS
Pailebot español Isabel, de 49 ton., matricula de Pal

ma, pat. Francisca González, eau ó trio, y efectos. P. ri 
Aguilas. -

, Matadero 
Re s b 8 sacrijicaAas poro, el abasto pubvUu

Dia 23
Bueyes, 6.—Vacas, 2.—Novllog, 1.— Terneras 1

Ovejas, 2.—Corderos, 9C.

Teatro-Circo Balear

Punción para hoy Jueves 
Día de Moda

Estreno de
Ei Concejal Castañuelas 

Carracuca,
, A las ocho y me <a.

Precios los de costumbre.

M.C.D. 2022



4 La Almudaina. — 24 de Abril de 1890
BOLETIN METEOROLÓGICO

Día 23-9 macana.
Batrómetro. . . . .

> Termómetro seco . .
: ■ Id. húmedo . .

Jg Mínima. . . • • •
Reflector.................................... 
Dirección del viento. ........ .

■í" Ascenso del barómetro en 24 
horas..........................

Descenso del barómetro en 24 
horas................................

. 767 0 mm.

. 20 8 grados.

. 16‘4 id.

. 17 4 id.

. 10*1 id.

. 8. O.

. 3‘9 mm.

. 1*4 mm.

FERRO-CARRILES DE MALLORCA

"* berrido de trenes que regirá desde el l.c d* Abril 
al lí de Oztubre di 1890

De Palma á Manacor y La Puebla: á lúa 7 30 mañana, 
2’15 V 4 (mixto) tarde. _

De Manacor á Palma: á las 3 (mixto), 7’30 mañana y
6 De Manaoor á La Puebla: á las 7’30 mañana y 5‘45 L

- Seniró áe la Capaila
Í IBA 3 ATLANTIC A DE BAB CELOSA
í Línea de ¡as Antillas, New-York y Veiacruz. 
¿ _ El 10, de Cádiz, vapor VERACRLZ, para 

Puerto-Rico, Habana y Veracruz.
El 20, de S .niander, vapor REINA MARIA 

. CRISTINA, para Coruna, Puerto-Rico, Ha
bana y Veracruz.

El 30, de Cádiz, vapor MONTEVIDEO, 
para Las Palmas, Puerto Rico, Habana y Ye- 
racruz.

Línea de Colón.—El 8, de Barcelona y el 
j 15 de Vigo, vapor SAN AGUSTIN, para 
¿ Puerto-Rico, Habana, Santiago de Cuba, La 
f Guaira, Puerto-Cabello, Sabanilla, Cartagena y 
-ír Colón.
, Línea de Filipinas.—El 4, de Barcelona, 

vapor ISLA DE LUZON, para Port-Said, 
¿ Aden, Colombo, Singapore y Manila.

Línea de Buenos-Aires.—El 1.® de Mayo 
f de Cádiz, vapor CATALUÑA, para Santa Cruz 

de Tenerife, Montevideo y Buenos-Aires.
Servicios de Africa.—Línea de Marruecos.— 

i - El 18, de Barcelona, el vapor PANAMA, para 
. Málaga, Ceuta, Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, 

Caeablenca, Mazagán y Mogador.
Servicio de Tánger.—De Cádiz para Tánger 

y los domingos, miércoles y viernes, y de Tánger 
para Cádiz los lunes, jueves y sábados, vapor 

g TANGER .
Para más informes en Palma, Plaza de Copi- 

Sas,número 5.

Sulfato de cobre rantido y 
de primera calidad; pulverizadores del mejor 
sistema para rociar las cepas; azufre sublimado 
ó sea flor de azufre de 1.a calidad á precios mó
dicos, se hallará todo en la droguería de la calle 
de la Galera, números 18, 20, 22 y Cordelería, 
15, 17 y 19, de D. Rafael Crespí y Canellae, 
antes de Suau y Torres. También se encontrará 
gran surtido de drogas, productos químicos, 
quincalla y ferretería. 31

Sulfato de cobre inglés
El dueño del establecimiento que abajo se 

expresa, tiene la satisfacción de poner en cono
cimiento délos Sres. Viticultores, que habiendo 
hecho examinar el sulfato de cobre cuya venta 
tiene anunciada, al Sr. Catedrático de Agricul
tura de este Instituto Provincial, ha merecido de 
tan distinguido químico ha calificación que ve
rán los lectores, en la carta que tiene la honra 
de transcribir, y dice asi:

í,Sr. D. José Juan, droguero. Marina 20, 22 y 24.—

Sr. mío: según su desee he analizado la muestra 
de sulfa'to de cobre que pasé á recoger de su estableci
miento hace unosdias y resultando que tiene menos de un 
cinco por ciento de impurezas, lo declaro de primera ca
lidad para el tratamiento del mildew.

rMe hallo pues en el caso de recomendar a los viticul
tores la adquisición de tan excelente producto como lo 
haré con todos los que me consultan.

-Tiene el gusto de repetirse su más atento seguro ser
vidor Q. B. S M.—Pedro Estelrich, 31 Marzo 1890.»

Se vende dicho producto, como también ro- 
cia-viñas de varios sistemas, y se dan instruc
ciones para su uso en la

Droguería de José Juan (Nueva) celle de la 
Marina, 20, 22 y 24, frente al huerto del Rey, 
y Mar,'23. 17

" Fray Luís de Granada
Ensayo biográfico y crítico por D. José Ig- 

nació Valentf, Licenciado en Filosofía y letras 
con un Prólogo del Excmo. é limo. Sr. Dr. D. J. 

' Ramón Martinez Vigil de la Orden de Predica
dores, Obispo de Oviedo. , ,

Esta obra impresa con elegantes tipos e si- 
virianos, véndese al precio de DOS PESETAS 
en la librería de Amengual y Muntaner, Ca- 

' dena, 2.

SERVICIO DE C1RRGJES
| plaza del Socorro esqoina á los Desampare te

Teléfono nnm. 158
i Estará abierto de hoy en adelante, tanto de 

día como de noche. 13

De La Puebla á Manaoor: á las 7’55 mañana, 2’45 y 
5’55 (mixto) tarde.

De La Puebla á Palma: á las 7’55 mañana, 5’55 (mix
to) tarde.

Tren periódico.—Días de mercado en Inca: De Inca á 
Palma, á la 1 tarde.

VAPORES-CORREOS

Salidas de Palma.
Para Barcelona, mártes 5 tarde y domingo 7 y media 

de la mañana por vía de Alcudia.
Para Valencia, juóves 5 tarde.
Para Ibiza y Alicante, domingo 8 mañana.
Para Mahón, lunes 5 tarde y miércoles 2 tarde vía Al

cudia.
Llegadas d Palma.

De Barcelona, juéves 10 mañana vía Alcudia y cábado 
7 mañana directo.

De Valencia, lúnos 7 mañana.
Do Alicante ó Ibiza, miércoles 10 mañana.
De Mahón, juéves 7 mañana y lúnes 10 mañana.

Para Marsella.-ff ^bTe 
saldrá la polacra-goleta Luisa admitiendo resto 
de carga y pasageros.

Para informes agencia de Aduanas, Marina, 4.

Sulfato de Cobre.
La Diputación provincial con objeto de pro- 

porcioner á los viticultores sulfato de cobre pro
pio para combatir el inildew, ha introducido de 
Ing aterra una partida de dicho preducto que se 
espenderá al precio de 77 pesetas 50 céntimos 
los [100 Kilogramos habiendo sido previamente 
sometido al examen del Sr. Ingeniero Agrónomo 
de esta provincia, que lo ha declarado de prime
ra calidad para el objeto á que se destina.

El punto de ventase halla establecido en Pal
ma en casa del representante de dicha Corpora
ción, D. Antonio Bennazar y Pons, Calle de la 
Marina n.° 46, frente al Huerto del Rey, donde 
se facilitará á los compradores una instrucción 
práctica aprobada por el mismo Sr. Ingeniero 
Agrónomo, relativa á la preparación, modo y
épocas de su empleo. 49

AGUA MINERAL NATLRAL
DE

RIBAS
PROVINCIA DE GERONA

Pr e mia d a  c o n  me d a l l a  d e  pl a t a  e n  l a  Ex po 
s ic ió n  d e  Ma d r id  d e 1883 y d e o r o e n l a  
Un iv e r s a l  d e  Ba r c e l o n a  d e 1888.

INDICACIONES ESPECIALES
Estas aguas están indicadas en Jos catarros 

gástricos (irritaciones del estómago) é intestina
les; en la dispepsia en sus varias formas de di
gestión pesada, dolorosa, tiatulenta, etc.; en ks 
gastralgias (agudo dolor de estómago) j enteral- 
gias (idem de los intestinos); en te úlcera cróni
ca simple del estómago; en los infartos del híga
do, del bazo y demás abdominales (del vientre); 
ea la ictericia, litiasis biliar (cálculos del híga
do) y cólicos hepáticos (agudos dolores del hí- 
gido); en la constipación (eetreñimiento); en la 
hipocondría é histerismo; en las dermateses

ÚLTIMAS COTIZACIONES

Palma 23 de Abril 
Crédito Balear. . . . . .
Cambio Mallorquín. . . . .
Ferro-carriles de Mallorca. . . .
Alumbrado por Gas. . . . .
Salinas de Ibiza . . . . .
Obligaciones de los F. C. de M. . .
Hariaera Muilorquina. . . .
Bonos Municipales. . . . .
La Isleña, Empresa Mallorquína de vap.

Madrid 2 3 Abril (Cotización oji 
4 pg perpetuo interior . . .
4 pg amortizable.................................
Billetes hipotecarios de Cuba.
Banco de España. . .
Tabacos................................. . nominal

Barcelona 23 Abril (Cotización ¿Lela
4 pg perpetuo interior .
4 pg perpetuo exterior .
4 pg amortizable. . .
Billetes hipotecarios de Cuba 
Banco Hispano-Colonial .
Ferro—carriles del Norte .

París 23
4 pg español . . . 
Panamá. . . . .

fin. 
id. 

Abril

fin. 
id.

(enfermedades de la piel) especialmente si eon ¡ 
de carácter erético; en los catarros (irritaciones) 
del aparato urinario y en la litiasis de las mis
mas vías (mal de piedra), en loe infartoe y ca
tarros del útero (flujo blanco) y de sus anejos; I 
y en la diátesis úrica, glicoeúrica y polieárcica.

Dosis.—Por la mañana un vaso de tamaño
regular: por la noche la mitad.

Eeta agua ee recibe en esta ciudad directa
mente del manantial.

Unico depósito en Palma: Farmacia de don 
Gregorio Salva, plazuela de la Paz.

Nicolás Perelló
PEDICURO

^En su constante afán de proporcionar á sus 
favorecedores las mayores comodidades y garan
tías viene estudiando, desde que se estableció 
en esta capital, un medio de obtener la completa 
desaparición délos callos ó por lo menos, retar
dar su reproducción, y hoy tiene la satisfacción 
de poder anunciar un nuevo procedimiento que 
además reune la inmensa ventaja de hacer ce
sar instantáneamente el dolor.
^Curación pronta y radical de los uñeros y de
formidades de las uñas por un procedimiento 
especial, cuya mejor garantía ea el público tes
timonio del éxito obtenido en multitud de per
sonas que le han honrado con su confianza.

Honorarios módicos.
Horas de despacho en su gabinete: De 8 á 2 

mañana y de 3 á 5 tarde.
Calle de Juanot Colo-» número 36, l.°, Palma.

HIq  vende uno recién cons-
VvdL x G LUL1 fruido. Informarán en la 
calle de San Magín núm. 6, arrabal de Senta 
Catfelina.

4-q  ____ voluntad de su dueño se 
V Vv±l LCu. vende una casa, entresuelos, 

de la calle de San Bernardo de esta ciudad que 
reune todas las comodidades apetecibles.

Informarán en la imprenta de este periódico.
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HOJAS DEL CALENDARIO 
ABRIL

Luna nueva el 19.
Cuarto creciente el 27.

Sol: sale á las 5 h. 7.
Pónete á las 6 h. 50

HOT

24
1711.—Creación en Espa 
ña del cuerpo de Ingenie

ros dwl ejército.

JUEVES'
í 14)La Divina Pastora(251 
Stos. Fidel de Sigmaringi 

y Gregorio ob.

ABRIL
Cuna nueva el 19.

Cuarto creciente el 27^
Sol: Hale á las 5 h. 6 n: 

Púnese á las 6 h. 47.

ma ñ a n a

25
1495. —Muere el eminente 
poeta naliano Torcuata 

Tt830.

VIERNES
14 )Stos. Maíces ev. y 250 
Evodio y Hcrjiógrncs mar- 

tiro.

Pianos, Organos, Armoniums
INMENSOS SURTIDOS

i\;smmTos mi rara y  o r o l e s t a s
MÚSICA DE TODAS EDICIONES

Depósito exclusivo en las Baleares de las más importantes y reputadas fabrica
ciones nacionales y extranjeras.

Productos premiados con las primeras recompensas en todas las exposiciones.

TOTAS AL COStAB» I A Fl»

CASA BANGUÉ
34, Juanot Colom, 34.—PAULMA

Teléfono n.° 149
Nota. Los encargos hechos por teléfono se sirven á domicilio inmediatamente.

Se curan tedas las enfermedades (menos las procedentes de lesión orgánica) con el EnolatuA 
ro Padró, regenerativo y depurativo de la sangre. |

Todas tes enfermedades proceden de impurezas ó infecciones de la sangre; y se presentan? 
unas veces en forma de erupciones, bultos, granos, úlceras, etc., etc., internas ó externas; otraai 
atacan más profundamente al organismo y provocan enfermedades que lo consumen (consu-t 
tuitivas). El Enolaturo Padró cura todas ellas, porque depura la sangre y la regenera purifi-i 
eándola.

Es de efectos inmediatos en el herpes, escrófulas, reuma, gota, úlceras, llagas,granes, inaA 
petencia, fiebres perniciosas, tisis, raquitismo y asma.

El Enolaturo Padró constituye un sistema de curación general completo, y resuelvo los 
problemas más difíciles de Medicina, triunfando en los casos en que ningún depurativo sólo,! 
ni las aguas sulfurosas, las de Archena, Panticosa y los medicamentos de quina y hierro, pu-! 
dieron triunfar.

50 años de éxito, más de 500 certificados de curaciones portentosas, tres medallas de oroí 
y dos de plata, títulos honoríficos de diversas Academias, y un despacho anual de 25.000 bote-I 
lias, en España y Ultramar acreditan al Enolaturo Padró.

Depositario en Palma, D. Juan Valenzuela farmacéutico, plaza de la Cuartera número, 2 
y en todas las farmacias.

VAPORES TRASATLÁNTICOS DE PINILLOS SAENZ Y 0.a

PARA PUERTO-RICO Y HABANA
CON ESCALAS EN

Mayagüez, Ponce y Santiago de Cuba
Saldrá el día 10 de Mayo el grandioso vapor de acero, de 5.500 toneladas, A. I. del 
Lloyd,

Admite carga á flete y pasajeros para dichos puntos y también para Canarias.
PRECIOS DE PASAJE:-^"10-81™ durOa duros 85.-3 ‘ duros 30.

Habana 1. » loU.—2. » 90.—3. » 35.
Consignatarios: Martinez y Planas.

"NTo íIt Í VA__Una de 38 anos y leche de 1
-L' L/LL1. meses con casa en Inca
desea criatura para laclar en dicha casa.

Informarán Merced, 31, piincipal. 4—2

En la calle de la Sola- 
dad, número 33, hay una casa zaguan muy es
paciosa que reune buenas condiciones. Su due
ño, Conquistador, 38.

VTPT-irrp* Una casa con una cuarte- 
* ClLvLtj. ra(ja je tierra poblada de 

árboles, en el término de Palma. Informarán
en el Estanco de Estábilmente. 2—2

Casa de Huéspedes.- 
En la calle del Obispo, 5, principal, ee alquilan 
habitaciones amuebladas, y sin amueblar apre
cios muy baratos.

Se sirven comidas á precios convenidos.
Trato esmerado y económico. 15--9

TYp "irpiifo _ Todos los enseres de una 
_LW vullla. tienda de comestibles y 
además los útiles necesarios el para adobo de la 
camelos cerdos, como máquina para triturar la 
carne etc. Lonjeta 37 principal informarán. 15-6 i

Viaje de recreo
del Drach.— Ida y vuelta el mismo día.

Precios de entrada: de una hasta cinco per
sonas 7'50 pías.: por cada persona de aumente 
1'50 ptas.

El guía de las cuevas vive calle de Artá__
Manacor. 30-18

_En la casa número 8 principal déla 
W-L U. can0 Siete Esquinas se necesita 
oro: á las personas que lo presenten, por cada 
onza se darán 18 reales de gratificación; por ca
da alfonsina 4 y 1[2 rs. y 4 rs. por un cuarto de 
onza, ieabelinas 7 y 1(2 reales y por cada duri
llo un real. 8—8

Esa ©6^11® del Socorro 
número 104, hay un horno de cocer pan para 
alquilar. 3_

Para vendei\-^rut^
la calle de Santa Cruz número 19,

RpAlrmilQ en la cabe de los Olmos 
OC íLlL[LLllcl húm. 156 un espacióse- 

segundo piso. El ordenanza de la Administra
ción de Correos informará.

Palnra.—hn^eieta de La  Al mu d a in a  de Amengual y l&tO.
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